
 

 

DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITAR UNA CONEXIÓN 

ELÉCTRICA 
Solicite  TURNO OnLine- en  

https://clyfema.com.ar/turnos-tramites/ 

REQUISITOS PARA NUEVOS SUMINISTROS 
 

VIVIENDAS 

PROPIETARIOS, presentar: 

• Original y copia de Escritura o Certificado de Escritura en trámite u original y copia de 

Boleto de Compra Venta con firmas certificados por Escribano Publico e Informe de 

dominio 

• Original y copia de DNI (ambos lados) 

• Copia de constancia de CUIL – CUIT o Monotributo 

• Copia del Plano Municipal aprobado/visado por el Municipio o CROQUIS ELECTRICO 

INQUILINOS, presentar  

• Original y fotocopia del Contrato de Locación con firmas certificados por Escribano 

Publico 

• Original y copia de DNI (ambos lados) 

• Copia de constancia de CUIL – CUIT o Monotributo 

• En caso de que el propietario no lo haya presentado anteriormente escritura y planos, 

deberá presentar las copias. 

• Dar cumplimiento al depósito en garantía, conforme lo establecido en el Art. 5 Inc. C del 

Reglamento de Suministro y Conexión. 

• Nomenclatura Catastral y/o Solicitud de numeración domiciliaria (Dirección de Catastro) 

TITULARES PRECARIOS 

SOLICITUDES para suministros de energía con la presentación de DNI, CERTIFICADO DE 

DOMICILIO o RENABAP. 

• Original y copia de DNI (ambos lados) debe reflejar el domicilio del punto de suministro 

solicitado. 

• Original y copia del certificado RENABAP 

• Certificado de domicilio emitido por Registro de la Personas 

• Nomenclatura Catastral y/o Solicitud de numeración domiciliaria (Dirección de Catastro) 

• Dar cumplimiento al depósito en garantía, conforme lo establecido en el Art. 5 Inc. C del 

Reglamento de Suministro y Conexión. 

• Copia del plano Municipal aprobado/visado o CROQUIS ELECTRICO 

NOTA: 

Se inicia el trámite, pero queda en suspenso hasta tanto se realice por parte de 

CLYFEMA una verificación in situ, a los efectos de constatar la existencia de construcción o 

vivienda, en caso negativo el trámite NO continúa. 



 

 

TERRENO BALDÍO 
PROPIETARIOS, presentar: 

• Original y copia de Escritura o Certificado de Escritura en trámite u original y copia de 

Boleto de Compra Venta con firmas certificados por Escribano Publico e Informe de 

Dominio 

• Original y copia de DNI (ambos lados) 

• Copia de Plano Municipal aprobado/visado por el Municipio o CROQUIS ELECTRICO 

 

que no ce 

LOCALES COMERCIALES 

PROPIETARIOS, presentar 

• Original y copia de Escritura o Certificado de Escritura en trámite u original y copia de 

Boleto de Compra Venta con firmas certificados por Escribano Publico, e Informe de 

Dominio 

• Original y copia de DNI (ambos lados) 

• Copia de constancia de CUIL – CUIT o Monotributo 

• Censo de Potencia instalada (presentar por electricista matriculado) 

• Habilitación Municipal o Factibilidad 

• Copia del Plano Municipal aprobado/visado por el Municipio o CROQUIS ELECTRICO 

INQUILINOS, presentar  

• Original y fotocopia del Contrato de Locación con firmas certificados por Escribano 

Publico. 

• Original y copia de DNI (ambos lados) 

• Habilitación Municipal o factibilidad 

• Copia de constancia de CUIL – CUIT o Monotributo 

• Censo de Potencia instalada presentado por electricista matriculado 

• En caso de que el propietario no lo haya presentado anteriormente deberá presentar 

copia de escritura y planos. 

• Dar cumplimiento al depósito en garantía, conforme lo establecido en el Art. 5 Inc. C del 

Reglamento de Suministro y Conexión. 

• Nomenclatura catastral y/o solicitud de numeración domiciliaria (Dirección de Catastro) 
NOTA: 

Se requerirá Censo de Potencia instalada para más de un punto de suministro o 
solicitudes trifásicas (0.4 Usuarios T1R y 0,7 Usuarios T1G)  

    

IMPORTANTE: No se dará curso a SOLICITUDES de NUEVOS SUMINISTROS, RECONEXIÓN 
de MEDIDORES RETIRADOS y/o CAMBIOS DE TITULARIDAD, con la presentación de 
documentación relacionada con una CESIÓN DE DERECHOS POSESORIOS y/o 
PROTOCOLIZACIÓN DE INSTRUMENTOS PRIVADOS dado que no certifica la posesión o 
tenencia del bien. 


